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Primera Sesión del Congreso Nacional,_en 
Ja reunión ordinaria de su séptimo perfo 
do con$titucional. celebrada. en Ja ciudad 
de Managua, D. N., a las diez y media de 
la mañana del dia Domingo, 15 de Abril 
de 1945. 
Presidencia del Diputado Aurelio Monte

negro, asistido de Jos Secretarios, Senador 
Crisanto Sacasa y Diputado Andrés Lar
gaespada, primero y segundo, respectiva
mente. 

Concurren, además, los representantes 
siguientes: Onofre SandovaJ, Ramón Ma· 
rfn, AlejandroAstacio, José Solórzano Dlaz, 
Juan José Martfnez, Carlos A .. Morales, 
Héctor Membrefto, Arnoldo Alemán, Carlos 
A. Velásquez, Arturo Mantilla, Carlos A. 
B mdafta, Víctor Manuel Tala vera, ·Benja
mf n Lacayo Sacasa, Henry Pallais B:, Die
go Manuel Sequeira, José CQronel Urtecho, 
Leonte H. Alfaro, J. Cristóbal Rodrfguez 
Z., Luciano Astorga F., José W. Mayorga, 
Augusto Cantarero, Federico Garcla Osor
no, Enoc Aguado, Humberto Sánchez B., 
Alcibfadea Pastora, José Manuet Sandino, 
José Bárcenas Meneses, José Domingo Bo· 
lafiot, J. Ramón Pineda, Carlos Chamorro 
Ch., Juan B. Morales, Sime6n Rizo Gadea, 
Juan Modesto Zamora y Nicolás Buitrago. 

lo. -El Preeidente declara abierta sesión. 
2o: -.se lee y aprueba fntegramente el ac· 

ta de la sesión anterior. 
3o.-Se da lectura al proyecto de decreto 

de instalación del Soberano Congreso· Na
cional, el cual, tomado en consideración, es 
aprobado en lo ge~eral. . 

A discusión en lo particular, se aprueba 
íntegramente. 

.4o. --El Presidente designa las siguientes 
comisiones: . 

Para conducir al E}:cmo. Seiíor Presiden
te de la República al recinto del Congreso: 
Senador doctor Jran José Martfnezy Dipu- • 
tados BenjamhYlacayó Sacasa. Juan Mo
desto Zamora y J. Cristóbal Rodríguez Z. 

Para conducir a la Excma. Corte Supre
ma de Justicia: Diputados Carlos A Henda
n.a y Diego Manuel Sequeira y Senador 
Onofre Sandoval. 

Para la colocación de la bandera: Sena
dor José Solórzano Dlaz y diputados Lucia
no Astorga F. y Carlos Chamorro Ch. 

Los nombrados pasan a desempefiar su 
cometido. 

.So. - Es colocada por Ja comisión respec
tiva y dos miembros de la Academia Mili· 
tar, la bandera nacional en el sitio de ho
nor del Salón de Sesiones del Congreso, con 
los honores de ordenanza. · 

60. -Se lee una invitación del Setior Pre
sidente de la Rep1íblica, para Ja· velada fú· 
nebre que tendrá efecto esta noche, a las 
ocho y media en el Salón Rubén Darlo y 
que los tres Poderes del Estado darán en 
honor del extinto Presidente de Jos Estados 
Unidos de América, Franklin D. Roosevelt. 

El Presidente designa para que lleve la 
palabra en este acto, a nombre del Congre· 
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1026 LA OACET A-DIARIO OPICIAL 

so Nacional, al honorable Senador doctor Concurren además, los diputados eiguien-
Carlos A. Morales. tes: Alfaro, Pineda, Bolafios, Rodrfguez, 

7o.-Se suspendió la sesión. Cuadro Pasos, Chamorro, Aguado, Guerre-
80.-Continúa la sesión. . re, Largaespada, Gonztilez, Rivas, Benda-
9o.-Llega la Excma. Corte Suprema de ti.a, Mayorga, Abaúnza, Zamora, Delgadillo 

Justicia, sentándose el Presidente de Ja Cole, Sandino, Rizo Gad·ea, Astorga, Laca
misma, Dr. Modesto Armijo, a Ja izquierda yo Sacasa, Cantarero, Sequeira, Sánchez 
del Sefl.or Presidente del Congreso. Vigil, Sánchez B., Garcia Osorno, Palla is 

10.-Llega el° Excmo. Sefl.or Presidente B., Pasos Montiel, Morales y Coronel Urte· 
de la República, ocupando su sitio a la de- cho. 
recha del Sefl.or Presidente del Congreso. ·lo. El Presidente declara abierta la se-

11.-El Señor PrE>sidente del Congreso sión. 
da lectura al decreto de instalación del 2o.-Se lee y aprueba integramente el 
Soberano Congreso Nacional, declarando acta de la sesión anterior. · 
in-continenti solemnemente instalado este 3o.-Se procede a elegir la nueva Direc
Alto Cuerpo en su séptimo periodo consti- .tiva de la Cámara, resultando electa por 
tucional. votación la siguiente: • 

12.-EI Sefior Presidente de la República Presidente, Aurelio Montenegro; Vice-
da lectura a su mensaje. Presidente, José W. Mayorga; Primer Se-

13.·-EI Seftor Presidente del Congreso, cretario, Carlos A. Bendafta; Segundo Se. 
Diputado Montenegro, en conceptuoso dis- cretario, Victor: Manuel Talavera; Primer 
curso, contesta al Señor Presidente de la Vice-Secretario, J. Ramón Pineda; Segun
Repdblica, manifestando su reconocimiento do Vice-Secretario, Diego M.· Sequeira. 
por las labores realizadas y termina crece· 4o.-Toma posesión la nueva directiva 
giendo su declaración de la fé inquebranta- electa. . 
ble que tiene en Ja libertad.• 5o. - Llega una comisión del Honorable· 

14.-El Éxcmo. Señor Preside~te de la' Senado iotegrada \!on. lo~ representantes 
República, General Somoza, pide a lo(\re· Sandoval Y Saca~a· a mvitar a formar la 
presentantes ponerse de pie, guardar un Junt~ ?reparator1a d.el Congres~ PJe!lo pa
minuto de silencio y una oración en memo- ra ehg1r los Secretanos de la Directiva de 
ria del ilustre Presidente desaparecido, ese Alto Cuerpo. . . . . 
Franklin Delano Roosevelt. • . Acep~a~a que es tal mvitac1ón, se retiran 

15. -Er Congreso se pone de pie y guarda los comts10nados. . 
un minuto de silencio. 60.- Se suspende !a sesión para celebr.ar 

16 .... Se retira el Sefl.or Presidente de la Ja Junta Preparatoria del Congreso Nac10· 

República. . , ~a~~.-Se levantó la sesión. 
17.-~~ retira la Excma, Corte Suprema Aurelio Montenegro, 

de Justicia. · Presidente. 

18.-El Presidente MontenegrC\ hace pre- C. A. Bendaña, 
sente una vez más a los representes la in· Secretario. 

Víctor M. Talavera, 
Secretario vitación del Ejecutivo para la velada fúne-

bre que se celabrá el dia de hoy, a las ocho 
y media de Ja noche, en honor del ilustre 
deeaparecio Franklin D. Roosevelt, y ter· 
mina citando para sesión el dfa de mañana, 
a las diez de Ja mafiana, con el fin de pro· 
ceder a la elección de Magistrados. 

19. -Se 'levanta la sesión. · · 

Aurelio Montenegro, 
Presidente. 

Crisanto Sacasa, 
Secretarlo. 

Andrés Larga.upada, 
Secri tarlo. 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Quinta Junta Preparatoria de la Cámara de 
Diputados en Ja reunión ordinaria del 
séptimo periodo constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
diez de la mafl.ana del dia sábado catorce 
de Abril de mil novecientos cuarenta y 
cinco. . 
Presidencia del Diputado Montenegro, 

asistido de los Secretarios, diputados Alta· 
mirano Browne y Talavera. 

PODER EJECUTIVO 

GUERRA, MARINA Y AVIACIO~ 

. N916-B 
El Presidente de la República, 

· Acuerda: 
19-Hacer los siguientes nombramientos: 

Capitán de Marina del Puerto de San Jor
ge, Departamento de Rivas, al Sr. José Er· 
nesto Dfaz. en lugar de Armando Castro, 
Sgto. G. N., y a Benigno Alvarado, Guar
dacostas de El Astillero, en lugar de Ro· 
mualdo Dfaz C., Cabo G. N. 

29-Los nuevos nombrados tomaron po
sesión de sus cargos ant~ el Sr. Jefe Po
lftico del Departámento de Rival! el 19 de 
Mayo corriente, fecha desde la que deven
garán los sueldos que les asigna el Presu
puesto General de Gastos vigente. 
· Comunfquese.·-Casa Presidencial.-Ma

nagua, D.N., May? 16de1945.-A. SOMO· 
ZA.-El Ministro de la Guerra, por la Ley, 
Fraqcisco Paraj6n. 
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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 318 
El Presidente de la República, 

Acuerd~ 
Nombrar a la Srita. Maria E. Miranda, Auxiliar de la Agencia Fiscal de Corinto, en.Jugar de Bertilda Sequeira. 
La nueva nombrada tomará posesión de su cargo ante la autoridad correspondiente 

y devengará el sueldo mensual que le a§ig ne el Presupuesto de Gastos vigente. 
Comunfquese. -=casa Presidencial.--Managua, D. N., 16 de Mayo de 1945~-A. SOMO ZA.--El Ministro de Hacienda y Crédito Público, J. R. Sevilla. 

. N9 319 
El Presidente de la República, 

- Acuerda: 
Nombrar al Sr. Ricardo Vallecillo R. Mensajero de la Sección de Compras del Ministerio de Hacienda, en sustitución de Enrique Cabezas V. 
El nombrado tomará posesión de su car

go ante la autoridad correspondiente y de
vengará el sueldo mensual que le asigne el Presupuesto de Gastos vigente. · 

Comuniquese.--Casa Presidencial.--Mana· gua, D. N., 16 de Mayo de 1945.--A. SO· MOZA.-· El Secretario de Estado en el Des· pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· nagua, D.N., 24 de Febrero de 1945.-A. · 
SOMOZA.··-EI Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. Sevilla. 

N9 243 
El Presidente de la República, 

. Acuerda: 
Nombrar al ~r. Carlos Alberto Duarte, Oficial Notificador, MPcantgrllfo y Archi

vero de Ja Junta de Información y Detalle del Departamento de Jinotega, en Jugar del Sr. Alfredo Alegr'la, que pasa a ocupar otro puesto en diferente ramo. 
El nuevo nombrsdo tomará posesión de su cargo ante la autoridad. correspondiente 

y devengari el sueldo mensual que le asigne t:1 Presupuesto de Gastos vigente. 
Comunfquese.--Casa Presidencial.--Managua, D.N., 27 de Febrero de 1945.-·A. SO· MOZA.·-EI Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédit(\ Público, J. R. Sevilla. · 

. N9 244 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. Filadelfo Pérez Masfs, Auxiliar de la Administración de Rentas del Departamento de Masaya. en Jugar del Sr. José Maria Ramfrez, que pasó a otro puesto. 
El Sr. Pérez Masfs. tomará posesión de NQ 

238 . su cargo ante Ja autoridad correspondiente El Presidente de la Repúhlica, Y devengará el sueldo mensual que Je asig-Acuerda: ne el Presupuesto de Gastos, a partir del 15 de Jos corrientes. Hacer los siguientes nombramientos en Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· Tesoreefa General, asf: 
Al S F · s·1 c A ·¡· d C nagua, D. N., Febrero 27 de 1945.-A. SO-.. r. }'.'anc1sco 1 va · ux1 I~r e on · MOZA.-EI Ministro de Hacienda y Crédi· tab1h~ad, en lugar de Jorge Esp10osa, que to Público J R Sevilla se rjt1ró del cargo. - • · · · A Sr .• Alfredo C. Pérez, Portero en Ju. gar de Alfo.r1so Lainez T. para mejorar el servicio. ,..., 
Los nombrados tomarán posesión de su cargo ante la autoridad c:orrespondiente y devengarán el sueldo mensllal que le'asigne 

el Pr efüpuesto de Gastos :vigentes. 
Comuniquese. -Casa Presidencial. -Man"agua, D.N., 21 de Febrero de 1945. - A. SO MOZA. -El Mini.iitro de Hacienda y Cré

dito Público, ~- R. Sevilla. 

N9 249 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos en Tesorerfa General, con carácter interino, en la forma abajo expresada, asf: 
Al Sr. Juan J. Jiménez. 29 Auxiliar de Contabilidad, en lugar de Juan M. Fernán· d( z fque goza de permiso; 
Al Sr. Carlos J. Cuarezma, 39 Auxiliar de 

Conhbilidad en Jugar de Juan J. Jiménez, que pasa a otro puesto. N9 241 A la Srita. Esperanza Mendieta Rodrf-EI Presidente de la Re púbica_. guez. Archivera, en lugar de Carlos J. Coa· Acuerda: - ' rezma, que pasa a otro puesto . Nombrar al Sr. Francisco Navarro, Vigi- Los nombrados para.el desempefio de los Jan te del nuevo Depósito de Tabaco del De- referidos cargos, tomarán posesión ante la partamento de Rivas. } utoridad correspondientP, y devf'garán el El nombrado tomará posesión· de su car- sueldo que les asigne el Presuesto de Gas-go ante la autoridad correspondiente pre- tos vigente. . via rendición de la fianza d~ ley y deven- Comuniquese.---Casa Presirlenrial.---Magará el sueldo de Ciento Cinco Córdobas nagua, D.N., 1 de Marzo de 1945.···A. SO-· (C$105.oo) mensuales, los que se tomarán MOZA.··· El Searetario de Estado eliel Desde la partida de "Remanentes de la Ad mi· pa !hO de Hacienda y Crédito Público, J. nistración Pública 1944/45". t<. Sevilla. 
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

BANCO NACIONt\L DE NICARAOUA.-DEPARTAMENTO BANCARIO 
.---.· ' 

Movimien!Ó Diario de la.. Relación de Encajes en Moned4 Legal y de los 

Depósitos y Obligaciones Suielos a Enca¡e 

Muzo l Exigibili~ad~s l Exigibili.:la-1 ~: N:~~ b~~~: 1 Enyije. Legal 1 Excedente de 
1945 a la Vista ,. des a Plazo . de Emi•ión Mtmmo . Encaje 

1 es 36.416 852 42 es 468.573 5t et: 568s.501 28 <J 4.398.136.10 4 
2 36271.028.14 478573.51 5353306.51 4381.23779. 
3 36.743 877 00 478.573.51 . 6 097 866 2J 4 437 979.65 
5 36.556,370.39 479 77;3 51 5 ~ 05 056.97 4 415.550.86 
6 '·'·'·· 37 404 195 20 473 773.51 5 223 934.74 4.516.929.83 
7 37.072.6280> 473.77351 561303521 4.477.141.78 
8 ,,. 36966.095.52 478.4n.51 5771,0;7.21 446463987 
9 37.043,678.11 480.87l.5t 58!>3.81403 4.474.093.78 

10 36.943 097 90 480 873.51 6.146.25~.06 4.462.024.16 
12 36 489 436.49 486.573 51 5 835.175 09 4.407 926 79 
13 36.819.559 17 484 J.73 51 6 034 38948 4.447.397.51 
14 . 3b 682.573 79 484.203.81 5.581.75 1.25 4 430.961 08 
15 37 b99 150 64 487.103 81. 5.334.892.83 4.553.124.30-
16 37'22668460 4~7.10381 5.231.145.62 4.496428.38 
17 37 290.921 \16 487.103 81. 5.336.405.(ll 4 504.136.87 
19 36 961.106 03 483.501 87 5 361.713.69 4.464.342.83 . 
20 36.849.531.61 484.901 87 5 536.265.9~ 4.451 037.90 
21 37.297.910 92 513.401.87 6.311.977.5'3 4.506.553.42 
22 36 552.P62 33 520.401.87 5 871.990.12 4 417.471.59 
23 36 471.809.51 519.301 87 5.B4.097;J.5 4.407 775.25 

.. ·=· =24=~==3=4=5.,.9..,3 -=41.,.s..,,5..,9==5=3=9.;.;,30..,1 .... s ... 1-==4=·4=2=3 =8=4º=6.,,,3,,..,,. ........ ...,.181.510 38 
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CAJA NACIONAL DE CREOITO PUPULAR 

1.290,3~4 .58 
972.0t>S.72 

1 659.886.59 
789.506.11 
707.004.91 

1.135 89343 
1.306.417 34 
1 389720.25 
1.684 230 90. 
1127 248 30 
1.586991 97 
1.150.790 17 

78•.768.53 
734.717 24 
832 268-14 

.997 37086 
1.085.228.08 
1.805.424 11 

• 1.454 5. 8 53 
177632200 
240 270 2i; 

Merma de 
Encaje 

Movimiento Diario de la ReiacúJn de Encajes en Moneda Lel{al y de · 1os ' 

Depósitos y 06/igadones Sujetos a Encaje,_ 

Marzo 1 Exjgib. 'mdades 1 Exi~ibilida: l ~ ~·J• i B ¡~· 1 Eni;eje Legal l Excedente de 
1915 a la Vista . des a Plazo c de ªe.;.;,isi!' .. ' Mlnimo Enes je · 

J.. ti .· 
2 
3 
5 ,. . 
6 
7 
8 
9 

10 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
19 
20 
21 ·.:.1 ,-.. 

~.:, ~:,'j11/: 
~ 

657.637.51 
658 630.76 
659.914 23 
657297 52 
661.055.82 
65Q.903 27 
661.094.10 
663 96~ 28 
061952.98 
661.926.2~ 
662691 28. 
664.033 25 
66; 571.39 
663 091 78. 
6()1 244.33 
662 269 38 
<'64 12U8 
688.774 98 
687 835 84 
689.26147 
681.83515 

.·, ·. ,. 

-·· ..:. .. ~ 
,.,_ 

125 962.01 et: 
124.910.03 
121.418 89 
116 462.99 
117.311.07 
114 504 25 
113 746.24 
115 887.31 
112.9·315' 
115.69198 
1180 5.10 
118.!>33.04 
115014.72 
113 493.17 
112.612.54 
115 OOJ.51 
114.807.07 
122.362 53 
121134.42 
121.41)8.67 
108 844.55 

105.222.00 es 20.740.01 
105.381 88 19.528.15 

~ .1{)5 586.27 15.832 62 
105.167'60 ~ 11.295.39 
105.768.93 tt.542.14 
105 584 52 8919.73 
105.775 05 7.971 19 
106234.28 9.653.03 

;'10591247 700068 
' 105.908 20 9.783 78 

106030.60 .. J 1·984.50 
106.245.32 12 387.72 
106.491.42 8.52330 
106.190 68. 7 302.49 
10579909 6.813.45 
105.96310 9.040 41 
106259.50 8 547.57 
110.203.99 12.158.54 
110.053 73 11.080.69 
110.281.83 11.176.84 
109.093.62. .. 

1 ~ 

Merma de· 
Encaje 
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SUPERINTENDENCIA DE _BANCOS 

BANCO DE LONDRES Y AMERICA DEL SUD L TD.-SUCURSAL DE MANAGUA . 
Movimiento Diario de la Relación de E11cajes en Moneda Legal y de lvs 

Depósitos y Oóligaciones Sujetos a E11ca¡e 

.,,Muzo 1 Exigibili~ades ,,Exigibilida· j ~n ;ªaja fie~~~1• 1 Encaje. Lrgal 1 Excrdent.e d~ 1945 a la Vista des a P,azo de ;~isión · Mlntmo EncaJe 
Merma dé- ' 

Encaje 

1- <s: 8 521.654 35 <i 4.286 669.33 ci 3.481 654 35 ci 805.014.98 2 8 642 061.20 4.339 624 23 3.602 061.20 737.563.oJ 3 8.53 J.825.12 4.23936517 3.49: 825-.12 747 540 05 5 8 588.586.56 4 281 812.31 3.548.586' 56 733 225 75 6 8585.32695 4.(20374.48 3 545.326.95 875.047-53 7 S,456 421 29 4.394 154.02 341642129 ... 977732.73 -· 8 8.506.488.16 4 386.835 46 3.466.488.16 920347.30 9 8.456.7,89.17 4.436.059 26 3 416-789,17 1019270 09 10 8 467.108.43 4 412.391 39 3.427.108.43 985 282.96 12 8.308 0319:! 4 326.180 03 3.268.031. 98 1.058.146 05 13 8 577.335.54 44178~.45 3 537.335 54' 880 50291 14 8.470.462 2-1 4 574.147.45 3 430 462.21 1.143.685. 24 15 8.388.311.08 4 598.607 .94 3 348 311.08 1.250.296 86 16 8.714 585 60 4 62ll 226.83 3.674 585.60 945.Nl.43 17 • 8 305 75!>l> 1 4·523.324 55 3.265 755.61 1.2~7,568 94 19 8.318 320.77 ... 4 563.138.65 3 278.320.77 1 284.817 88 20 ... 8.280. 993.14 4640.26078 3 240 993-.14 ·1,399.267.64 21 8.34109527 4.637 .625 45 3 301.095 27 1-336 530 18 22 8 396 (>37.14 4.539.771.76 3.356.63-7·14 1.183 134 62 23 - 8.465 599.54 .,..... - 4.630 812.16 3,425.599;54 1.205 212.62 24 8.348 760.96 4 832 721.67 3.308.760.96 J.523 960 71 -
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CASA BANCARIA AUTORIZADA •cALEY; DAONALL Be CO. LTDA.• .. ' ' 
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Movimiento Diario de la Relación tle Encajes en Monida Legal y de los 
:~· .. t{t~~~"' 
~~ ,".:.··~-: 

Depósitos y 06/iga&iones Su}tlos a Encaje 
.··¡..· 

Exigibilldad<S j Exigibllida· ., ~~ ~ªJª fi ~~n· ¡ Encaje Lrgal \ Excedente de 1 a la Vista . 1 des a Plazo de E,;,isi~n °· Mlnimo . . Enc1je 
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; .. ,)l.~-.. : 

Merma de 
Encaje 

~ i. ~ · .•• 

, . 

-·~ .. \ 

- . •' .. . . ,._ ...... 

.. 

.,! ' "' . ' . 
' 

-

.'• 

-

www.enriquebolanos.org


.... ·<::-:..-,.--.<"':-"·-
,·);.. 

1030 LA OACETA-DIARIO OPICJAL 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS • 
• CASA BANCARIA AUTORIZADA •J. R. E. TEFEl & co.· 

MQVímiento Diario de la Relación de Encajes en Moneda Legal y de los 
• Depdsitos y 06itgaciones Sujetos a Encaje 

Mano 1 Ex'¡íbilidades l Exig billda· 1 ~:~ja b,~~~· 1 Encaje. Legal 1 Exc"den.te de Merma de 
1945 a la Vista dca a Plazo de EcQtisliln Mlnimo Enca1e Encaje 

l 
2 
3 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

4 814.38151 
812 610 38 
814.271.51 . -

. 819.681 !>l 
82808084 
8)().102.31 
8fl8.2!>l 29 

. 811.729 21 
815.580.1)1 

. 841 101 39 ii 

859.992 83 
870.426.78 
846.202 56 
843.35~.46 
830.93629 
844 604 51 
846342 70 
861936.27 
85~ 519.33 
867359 91 
859.364.36 

INSTRUCCION PUBLICA· 

N9 22 
El Presidente de la Rep1iblica, 

Acuerda: 

187.841 58 ci 130.301.52 <J 5754006 
185.26025 130 017.66 55.242 59 
191 572.14 130.283.44 61 288.70 
191.3 ;8 70 131.149.04 60.169 66 
201.91341 132.492.93 69 420.48 
19110137 1"6.01637 55.085 00 
157.893 48 129 320 21 28.!>73.27 
175112.11 129 876 67 45.235.44 
177 627.41 130.492 80 47134.61 
203 497.39 134.57622 68 921 17 
182.98969 137.598.85 45 39084 
192 032 84 139.268 28 52 764.56 
222921.21 135.392.41 87.528.80 
235 060 66 134.917 03 100123.63 
218104 71 132.949.81 85-154.90 -231.378 58 135 136.72 96241 86 
235.432.20 135 414.83 100 017 37 
205 756.46 1311,109 se t7.846.66 
181.778.85 136.403.09 45 375.76 
19886723 138 777.59 6008964 
175 058-50 117 498 30 37.56020 

casa una vez al afio en el mes de Mayo, lo 
mismo que a reparar los desperfectos que 
ocurrieran por fuerza mayor. 

IV 

Unico. -Aprobar en ,todas sus partee el El Gobierno se reserva el derecho de res-
a:guiente contrato e imputar la erogación cindir este contrato cuando lo estime con-
a Ja partida que sefiale el Presupuesto de veniente. ~ 
Gasto.E d~l Raf!lº· . En fé de lo cual firmamos el presente 

Behsar10 Salmas, Jefe Polft1co del Depar- contrato en cuatro tantos de un mismo te
tamentb, y Presidente del Patronato Esco- nor en la ciudad de León a loe 7 dfas del 
lar, con autorización del Ministerio de lns· me~ de Mayo de 1945. 'B. Salinas.-C. 
trucción Pública, por una parte y el se:n.or Garcf 9 . • 
Cirilo Garcfa, por otra, convienen en cele· Com~nfqueee.-Casa Presidencial.- Ma-
brar el siguiente contrato: nagua, D. N,, 12 Mayo de 1945.-SO

1 

El eeftor Garcfa, dá en arriendo al Go
bierno, por el téi.rmino de un ano a contar 
del quince de Mayo ·corriete, una casa que 
posee en la Comarca El Sanjón Santo Cris
to, jurisdicción de Telica, para que sirva de 
local a.la Escuela Mixta de ese lugar. 

11 

Et Gobierno pagará al sefior Garcfa ppr 
este arriendo, Ja suma de quince córdobas 
( C$ 15.00), mensuales, en la Administra· 
ción de Rentas del Departamento, median
te la forma acostumbrada, comprometién· 
dose a -devolver el local en la forma qúe lo 
recibe. 

111 

MOZA.-El Ministro de Instrucción P1i· 
blica, Mariano Fiallos. 

N921 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en todas sus partes el 

siguiente contrato e imputar la erogación 
a la partida que eefiale el Presupuesto de 
Gastos del ramo. 

Befü ario Salinas, Jefe Político del De· 
partamento y Presidente del Potronato Es· 
colar, con autorización. del Ministerio de 
Instrucción Pública, por una parte y la se
ñora Bernarda de. Carrillo, p9r otra, con
vienen en celebrar el si~uiente contrato: 

I 

La seflora de Carrillo, dá en arriendo al 
Los impuestos locales los t)agará el pro- Gobierno por el término de un afio a contar 

~ietario, comprometiéndose a blanquear la del quince de Maro corriente, una c{lea que 

,, 

-l 

-
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posee en esta ciudad en la calle del Hipó
dromo, para que sirva de local a la .Escuela 
Elemental de ese lugar. 

Il 
./ 

El Gobierno pagará a la se:ftora de Carri
llo, por este arriendo la suma de setenticin
co córdobas (C$ 75.00), meirauales en. la 
Administración de Rentas del Departamen
to, mediante la forma acostumbrada, com· 
prometiéndose a devolver el local en la for· 
m3 que lo recibe. 

III 
Los impuestos locales, los pagará la pro

pietaria comprometiéndose a blanquear la 
casa una vez al año en el mes de Mayo, lo 
mismo que a reparar los desperfectos que 
ocurrieron por fuerza mayor. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir este contrato cuando lo estime con-
veniente. . 

En fé de lo cual firmamos el presente 
coQtrato en cuatro tantos de un mismo te· 
nor, en la ciudad de León, a los 2 dias del 
mes de Mayo de 1945.-B. Salinas.-Ber
narda de Carrillo. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir este contrato cuando lo estime con-
veniente. · ·· 

En f é de lo cual firmamos el presente 
contrato en cuatro tantos de un mismo te
nor, en Ja ciudad de León, a· los 2 dias de 
Mayo de 1945. - B. Salinas. - Alfonso Ca
ballero. 

Comunfquese--Casa Presidenciat. .• Mana· 
gua, D. N., 11 Mayo de 1945.--SOMOZA.-· 
El Ministro de Instrucción Pública, Maria· 
no Fiallos. 

N9 l6 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en todas sus partes el 

siguiente contrato e imputar la erogación a 
la partida que sei\ale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Belisario Salinas, JE.fe Polftico del Depar
tamento y Presidente del Patronato Esco
lar, con autoriz2ción del Ministerio de lns· 
trucción Pública, y el se:ftor Rafael Rueda, 
por otra, convienen en celebrar el siguien
te contrato: 

1 

El sefior Rueda, dá en arriendo al Go· 
bierno, por el término de un at\o a contar 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 12 de Mayo de1945.-SOMO· 
ZA. - El Ministro de Instrucción Pública, 
Mariano Fiallos. 

N9 20 

· del 15 de Mayo corriente, una casa que po
see en Telica, para que sirva de local a la 
Escuela Elemental de Ninas de ese· lugar. 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unico.-Aprobar en todas sus partes el 
siguiente contrato e imputar la erogación a 
la partida que señale el Presupuesto de Gas
tos del Ramo. 

Belisario Salinas, Jefe Polftico del Depar
tamento y Presidente del Patronato Esco
lar, con autorización del Ministerio de Ins· 
trucción Pública, por una parte y el señor 
Alfonso Caballero, por otra, convienen en 
celebrar el eiguiente contrato: 1 

1 > 

El se:ftor Caballero, dá en arriendo al Oo· 
bierno, por el término de un ano a contar 
del quince de Mayo corriente, una casa que 
posee en la Comarca El Panal, para que 
sirva de local a la Escuela Elemental de 
aquel lugar. 

11 
El Gobierno pagará al sefior Caballero, 

por este arriendo, la suma de quince córdo· 
ba (C$ 15.00) mensuales en la Tesorerfa Ge
neral, por medio de la Administración de 
Rentas de León, en la forma acostumbrada, 
comprometiéndose a devolver el local en la 
forma que lo recibe. 

111 
Los impuestos locales los pagará el pro

pietario, comprometiéndose a blanquear la 
casa una vez al afto en el mes de Mayo, lo 
miam? que a reparar 101 ~eaperfec;to1 ~ue 

ocurrieren por fuerza mayor, 

11 

' El Gobierno pagará al sefíor Rueda, por 
este arriendo, la suma de veinticinco cór
dobas (C$ 25.00) mensuales, en Tesoreria 
General, por medio de la Administración de 
Reótas de este Departamento de León, 
mediante la forma acostumbrada, compro
metiéndose a devolver el local en la forma 
que lo recibe. 

111 ;, 

Los impuestos locales los pagará el pro
pietario, comprometiéndose a blanquear la 
casa una vez al ano en el mes de Mayo, lo 
mismo que a reparar los desperfectos que 
ocurrieran por fuerza mayor. 

IV 

El Gobierno se reserva el derecho de res
cindir este contrato cuando lo estimare con· 
veniente. 

En fé de lo cual firmamos el presente 
contrato en cuatro tantós de un mismo te
nor, en la ciudad de León, a los 5 dias del 
mea tde Mayo de 1945.--B: Salinas.-Ra· 
fael Rueda. 

COmunfquese-Casa Presidencial-Mana
¡¡ua, D. N., 11 de Mayo de 1945.~soMo:. 

ZA.-El Ministro de In1truccl6n PQblica, 
Mariano Fialloa, , 
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N9 15 mésticos y de este domicilio, convienen en El Presidente de Ja República, . ~elebrar el siguiente contrato: Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
siguiente contrato e imputar la erogación a 1 la partida que sen.ale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Carmen Noguera, Jefe Politico del De
partamento, en representación del Gobier
no, por una parte y la sen.ora Maria Rizo 
viuda de Rivera, en su propio nombre, por 
otra, celebran el siguiente contrato: 

1 
La sen.ora Rizo v. de' Rivera, dá en 

arriendo al Gobierno, por e) término de un 
afio, que principia el dia uno de Febrero del 
afio en curso, Ja parte Sur de una casa que 
posee como duefia en el valle »Llano de la 
Cruz•, Comarca de Apanás de esta juris· 
dic<?ión, para uso de la Escuela Mixta de 
dicho valle. La expresada casa o parte de 
la casa dada en arriendo, consta de una sa
la grande con sus respectivos corredores y 
patio, ' 

11 
El Gol!ierno pagará a Ja seftOra Rizo v. 

de Rivera, por este arriendo,- la suma de 
diez córdobas (C$ 10.00) mensuales en la 
Administración de Rentas del Departa· 
mento, en la forma acostumbrada. • · 

La sefl.ora v. de HisJop, dá en arriendo al 
Gobierno, por el término de un afio a partir 
del primero de Diciembre de 1944 al último 
de Noviembre del afio en curso, una casa de 
su propiedad, situada en La Cruz de Rlo 
Grande, que sirve de local a la Escuela Mix· 
ta N9 1 de aquel lugar. , 

11 
El Gobierno pagará a la señora v. de His

lop por este arrendamiento, la suma de diez 
córdobas (C$ 10.00) mensuales, en Tesore
ria General, por medio de la Administra
ción de Rentas de este Departamento. 

III 

Son de cuenta de la propietaria de la ca
sa: la limpieza de calles y solar, las repara
ciones y mantenimiento del local en buen 
estado de servicio y el pag:o de los impues
tos establecidos o por establecerse. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res· 

cindir este contrato cuando lo estime con
veniente. 

En fé de lo cual firmamos tres tantos de 
un mismo tenor, en Ja ciudad de Bluefields, 
a Jos 24 df as de Abril de 1945. -HermóSerán de cúenta de la seftora Rizo v. de genes Prado.-Petronila v. de Hislóp. -,,. Rivera, la limpieza del solar Y el blanqueo Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma-

111 .. ¡ •· 

de la casa en las época11 acostumbradas Y el nagua, D.N., 5 de Mayo de 1945.-SOMOpago de loe impuestos establecidos ó por es- ZA. - El Ministro de Instrucción Pública, tablecerse. • .J Mariano Fiallos . 
IV 

. . 

El Gobierno se reserva el derecho de res· 
.cindir este contrato cuando Jo estime con-
veniente. . . 

En fé de lo cual firmamos · el presente 
contrato en tres tantos de un mismo tenor, 
en la ciudad de Jinotega, a veintisiete dias 
del mes de Abril de 1945.~C. Nogúera~
Marla Rizo v. de Rivera. 

Comunfquese. ···Casa Presidencial. ---Ma
nagua, D. N. 1 4 de Mayo de 1945.---SO
MOZA.---EI Ministro de Instrucción Pública, Mariano Fiallos. 

N914 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
··· Unico.-Api:obar en todas sus partes el 
siguiente contrato e imputar la erogación 
a la partida QJJe settale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Hermógenes Prado, Coronel G. N., Jefe 
Politico y Sub-Delegado de Hacienda del 
Departamento de Zelaya, en· representa· 
ci6n del.Gobierno y la seftora Petronila v. 
de Hi11lnn. m$1vor de edad,· 'de oficios do-

. ·~ 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
,, 

Tribunal de Cueatas~ Sala de Examen. 
Mi.nagua, D. N., doa de Agcato de mll 
novecfen101 cuar\mta y' cuatro •. La1 doce 
merldlanu.' · . 

Del Eximen que" hlz11 el Contador de 
eate D~apacbo 1eftoJr J )!ié Flteban Peiia 
en la cuenta del Ce11tro De1tilatorlo de 
Montelimar Departamento de Managua 
llevada en 1u carácter de J de por el 1eftor 
André1 Montenegro, Capitán G. ,N., ma
yCJr de edad, 1aoltero, Ingeniero Químico y 
de aquel domicilio durante el lapso de 
Suptlembre a Diciembre de mil noveclen· 
ros cnarenta y dos; 

Reaultá: 
Que según Carta-Cuenta que cqrre al fo. 

lo 14 de este juicio, hubo un movimiento 
<'e ingreao• y egreao1 de Ciento Cuarenta 
y Un Mil Ocbociento1 OcbPnta y Siete 
lltro1 de AR"uardlente, incJu1lve 101 taldo• 
lolclale1 y finio1 .. ~: " , · • 

,, ,> 
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Con1ldera¡1do:· 

Que estando concluida la gfoaa _adml 
n·iltratlva de e1ta cuenta, por auto de 111 

once de la mañ,na del diez y ocho de Ju 
nlc. de mil noveclento1 cuarenta y tres al 

follo 9, •u•crit<? por el propio Contador 
que la gloat; e•to1 .autos fueron elevado1 
al conocimiento del sefior Pruldente de 
este Tribunal para 101 fines de ley, ha
biendo este Funcionario proveído a las 
ocho de la mati.ana del siete de Júllo de 

mil novecientos cuarent" y tre1, dl1po 
nlendo que el su1crlto framltara judicial
mente ella cuenta, en cuyo cumplimiento 
·el que firma pu10 el ct\mplaae d~ ley al 
reverao del mismo follo 6 en providencia 
d" las diez de la m ñ1nit. de la ·misma fe·· 

cha del auto ante1 citado; pero ccmo en 
e1crlto del diez y 1els de Mayo de mil 
novecientos cuateota y cuatro al follo 1 2, 
el 1ef\or Defensor de Ofido de Cuenta' 
dantes don Juan Ramón Cutlllo R., pidió 
1e le tuviera por peruoado como apode
rado de cuen• a laote. 01teotaodo el corres 
poodlente poder"' a 1u favor que raionado 

fig.ura ea eate juicio, el 1u1crit" proveyó a 
la1 once de la mañrna de la mlama fech~ 
del pedimento, teniéndolo como tal 'f man· 
dan.do e >rrer 101 trulados ae ley a las 

Parte1· .JI · • · . ' ' 

Con1lderaodo: 

Que en e1crlto de siete de Jutlo de este 
af\o al follo 20 el aef\or apoderado devol· 
vló el tra1Jado que se le babia mandado 
correr, manlfe1tando que todoa los repa 
ro1 formulado• par la glosa fueron de1va
necldo1, por lo cual pedía 1e dictara el 
fallo declarando h solvencia de 1u repre 
1entadc.; y, el 1ti\or Fiscal General de 
Hacienda al evacuar IU trutado en e1crl· 
to de diez y 1lete del me1 próximo pua
do, dijo: que e1tando desvirtuados todo1 
Jos re-paros formulado• aJ adior Montene· 
gro era del caso llamat auto• para leo 
tencla, lo cual el 1uscrlto verificó. en pro
vldentía pe laa once y media de la .. maf\a. 
na del diez y ocho de J ~llo de mlJ · nove
cientos cuarenta y cuatro al reverao del 
follo 20, dejando, 1i, con1tancla de que to· 

dos loa reparos fueron debidamente con· 
te1tado1, acornpoft.andn 101 documentos pe· 
dldos que ae .agregan a este juicio y )01 
pliegos de_ explicaciones at"ojlblea que 
ocupan 101 folio• 15 y 16 de estos auto1, 
re1pecto a 101 reparos por falta de term6-
m~tro y aJcoloh6metro en 101 recibos en· 
trl.'gado1 por el fabricante, . en los cuale1 
1ólo aparecen con1lgoado el ángulo, fluc· 
tuando éste en las cinco remesas rpp;¡r;. 

das eotre 69, 4 y 85 8, y no ha.hiendo dt" 

conalgulente ningún perjuicio en los tér· 
m!~CS rm 1 tl~QI de tertnómetrQ y a'cri_lobQ. 

metro, ya que el áogu'o e1 auficíente ba1e 
para la _reduccl6n aguatdleute de ley, que 
es el que 1e expende; y 

Por Tanto: -

Con tales antecedente1, oída la opinl6n 
fi1eal, corridos todc.s 101 trámites de drre
ch-,. con opoyo en· el Art. 151 de la Ley 
R~glamentarla del Tribunal de Cuentas 

riel 15 de Diciembre de 1899, ZJ Edlcl6n 
Ofi ict) ·y Decreto Ejecutivo dd · 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Conta idr tje 

G'º'ª en nombre de la Re¡.iúbllca ddi11í
tlvamente 

Falla: 

QJe estando correcta mediante laa rectl .. 
ficadone1 verificada. en el curso· de la 
~lo.a, la cuenh presentada por el Capitán 
G. N. André1 Montenegro· de calidades 
indlca.du, que llevó ·en au cará~ttr de Jefe 
de.1 Centro" Destilatorio de Monte limar De
partamento de Managua, durante el lap10 
de Septiembre a Diciembre 1 ie mil nove
clento1 cuarenta y do1, esta cuenta 1e.. 
aprueba, quedando éi y au fiador solidarlo 
librea y solventes con la Hacienda Pábll· 
ca. en lo que 18 refiere al presente juicio, 
ceblendo librarse copla de esta re1oluclón 
para que Je sirva de suficleote finiquito al 
cuentadante, a cuyo fin de:be presentar de 
previo el papel sellado de ley en· la Se

cretaría de eate Despacho. 
C6ple1e, notlflque1e. pub1ique1e en cLa 

Gaceta•, y arcbíve1eo.- Entre liaeaa-de 
corslguleote - vale, - F. Blca P.-F. 
Orozco F., Srio. 

Ea conforme. Managua, D. N., 23 de 

Ago•to de 1944.-F. Orozco F. Srlo. 

Tribunal de Cuenta1, Sala de Examen, 
Managua, D. N., Ago1to veintitrés de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-La ocho 
de la maft.aoa. ; - ·1 • 

Examinada que fud por el Contador Car. 
los Moneada Ja cuenta de , la Fi1calfa de 
Cable1 y Radlotl de la Dirección GenP.ral 
de Comunicaciones llevada como Fl1cal poa; 
el sef\Jr J. Gregario Rosales, mayor ·de 
edad, ca1ado, telegrafi1ta y vecino de esta 
ciudad durante el 1eme1tre de Julio a DI· 
clembre de mil novecientos . cuarenta y 
tre1; 

Resulta: 

. Que como e1ta Fl1calia ·no maneja fon
do1, no fue presentada al exigida la Carta 

Cuenta de ley; y, 

Con1lderando: 
.t. - , 

Que e.atando ~9n.clulda la glosa admlol1'r 
trativa, por aqto de lp ocbo del~ maftan~· 

\~~,~ 
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del veintisiete de Junio ó 1tlml", follo 14 
eate juicio fue paaado al 1ttior Pred:!ente 
de este Tribunal para loa 6ne1 de ley, 
quien a las nueve de la matiana del mla
mo día proveyó puando el juicio al 1u1 
crlto para la glosa ju•1lchl y fallo "n e uyo 
cump'lmlento a laa diez de la m< ti ina del 
treinta del mt1mo me1 de Junio fue pueato 
el cúmplaae de le); ptro c<.mo en escrito 
de l'1ta ml1ma ferha al follo 24 el 1tftor 
Ro•al_e1 pidió 1e le tuviera por penonado 
en 1u propio nombre, el que 1u1crlbe por 
auto de las once de la maftana del treinta 
de Junio de e1te atio lo tuvo Ct'mo tal, 
mandando correr 101 traalado1 de ley a 
1&1 parte•; y, 

Con1lderando: 

Que como en e1crho1 de 1lete' y once 
de Ago1to corriente el cuentadante y Fl1-
cal General. de H¡iclenda, devolvieron 101 
tra1lado1 expreaando que no tenían nlnRÚn 
repuo p~ndlente y pidiendo eate úlllmo 
que 1e llamara auto1; el 1u1c1ito en vista 

.de 1er .... ~rto que no babia ningdn reparo 
pendiente por haber sido torlo1, conforme 
In razones que están al tra'1ez de cada 
uno. lega m~nte de1vanecldo1, llam6 aptos 
a 1&1 nueve de la mafíana del diez y 1el1 
del corriente, reveno folio 25; y, 
', 

Por Te1nto: 

Con tale1 anttcedt>nte1, oída la opinión 
fiscal. r.e>rrldo1 todo~ 101 trámlte1 de dere 
cho y con apoyo en el A1t. 151 de la Ley 
Regl m atarla del Tribunal de Cut>ntaa, 
del 15 de Dldembre de 1899, 2di.. E llcl6n 
Oficial y De<.reto Ejecutivo del 30 de Mar 
zo de 1936, el 1uscrlto Contador de Glou 
en nombre de la Repdblica de6ohivamente 

Falla : 

Que e1tand~ correcta Ja cuenta preaen 
taoa por el 1eftor J. Gregorlo Roeale1 de 
caHdadea lndlca<1a1 que llevó , durante el 
1eme1tre de J ullo a Diciembre de mll no 
veclento1 cuarenta y tre1 como FllcaJ de 
Cablea y Radio . en Ja Dfrf'!ccl6n General 
de Comunlcaclone1, é1ta se aorueba que 
dando él y au ti 1dor 101idarlo llbre1 y 101· 
Vl'nte1 con el Fl1co, en lo referente a eatf' 
julclo.-Libreae copla de e1ta re10Jucfón 
para que le sirva de auficiente finiquito al 
cuentaoante quien debe de previo proveer 
a Ja Secretaria de eate Dt 1pacho del papd 
1ellado de }, y.-C6plue, notifique.e, pu 
blíquese en cLa Gaceta> y archíve1e,-F. 
Bica P. F. Orozco F., Srlo. 

Ea conforme.-Managua, D. N., 4 de 
Septiembre de 1944.-F. Ocozco · F., Srlo. 

Tribunal de Cuentaa.-Slla de Examen. 
-Managua, D. N. Julio diez y 1lete de 
mil novt'clento1 cuarenta y cuatro_. "7Las 
once de la maftana. · 

Del examen que hizo el Contador de 
e§te De1pacho 11tft'1r Eduvlgl1 Z~peda b., 
en la cuenta de la Fl1calia de Telégrafo1 
levada por el 1eftor J. Gregorlo Rosales. 
mayor de edad, ca.ado, telegrafiata y de 
eate domicilio, durante el 1eme1tre de Ene· 
ro a Marzo de mil noveclento1 cuarenta y 
tre1; 

Resulta: 

Que cerno la Fl1calia de Te'égrafo1 no 
mamja directamente fondoa no ha 1ldo 
pre.entada ni exigida la Cana, Cuenta de 
ley; y, 

Con.Jlderando: 

Que una vez concluida la glou admi· 
nlatrativa de eata cuenta, por auto de lu 
ot h > de la mafhna dt 1 veinticuatro de 
Mayo de mil ne v~clento1 cuarenta y cua
tro, estas dilfgeDcla. fueron elevadas . al 
conocimiento del 1eftor Pre1idente de e1te 
Trlbuflal p1~a los fine• de ley, habiendo 
e. 1te funclunulo e'l. providencia de las dlP.Z 
1e la ,maft.rna de fá mlama fecha del auto 
.tnte1 charlo, al rPVt no del fo]! o 8. di1-
pue1to que el 1u1crlto tramitara judicial· 
mente e1te juicio huta fallarlo, en . cuyo 
cumpl m!eoto el, que firma pu10 el túm· 
piase de ley en providencia de las doce y 
media de la tarde del velntl1el1' de Mayo 
ó'tlmo, al reveno del follo 8, pri v~nto· 
rlanc1o a la Vf'Z al cuentadante para que 
!e penonara en e1te julcl<', bablenio C~·m· 
parecl..!o é~te mediante eacrlto de trelnu. 
de Mayo próximo pasado, pidiendo 1e le, 
tuviera por penonado en au propio nom· 
breo, lo cual fue proveído en el mismo fo. 
l:o 10 del pedimento, a 1111 diez de la ma· 
f\ana del 1el1 de Junio de mil noveclentoa 
cuarenta y cu11tro, teniéndolo como tal y 
mandando correr 101 traalctdo1 de ley a la1 
partet; y, 

Conaiderando: 

Que en e1crlto de trea de Julio último 
al tollo 11 el aeftor cuentadante devolvt6 
• 1 tra1lado que se le h:ib{a mandado CO· 

raer, manlf~1tando que ca1l la totalidad de 
101 reparos e11taban d.e1vanecldo1 y c-on 
re1pecto a 101 pendlrnte. •e e:1[pre16 lite· 
ralmeote a1i: e En.na llO al reparo N9 1, 

la Fl1calía no está en rapacidad de probar 
que ingre16 la cantidad de <J 4.10 a la 
Cbj1 de Comunicaclone., por producto1· te· 
lt>gráfico1 de El Crucero, porque no ha en· 
coatrado comprobante de Ingremo al de 
igre10, aunque bien pudo haber llegado ' 
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la Caj t, -pue1 así era Ja lmpre1!6n que te· 
nía la Fl1calia por Ja Información telef6-
nlca que ae tuvo de ,aquella (Jficlna. 

En lo que 1e refiere al N9 4, también 
Ja Fl1calia 1e encuentra desprovl1ta, pue1 
aeg6n blt.toria la oficina de Comunlcaclo
ne1 de Matagalpa y la de Jlnotega envla 
ron <S 50.00 y <S 3 6J, re1µectlvamtinte, 
en recibo• por gastos efectuado1 e"n aque-
1101 Inga re•, rt'mhlendo eso como t f~ctlvo. 
E101 reclbo1 seguramente llegaron a Ja 
Cajt y no pudieron hace11e efectivo• ·nun
ca porque la Caj l estaba 1ln dinero; y Jo1 
tale1 recibo• nutica llegaron a tener 1u 
valor. 

1e~d'l boleta única 7 128 7 del 1 7 de Mayo 
de 1943, aunque el referhJo cuentad11nte no 
menciona dicho reparo en 1u e1crlto, el 
que firma, habiendo con1tatado ·de .que tal 
valór lngre16 al Estado, por medio de l 1 

Agencia Fl1cal de La Trinidad, e1tlm6 
ju1to de1vanecer como en efecto deavane· 
ció h multa Impuesta en dlc.ho rr puo, 
pues se trata de un dato de contabilidad 
que no proJuce parjulr:lo afectivo al Fl1· 
CI j y, 

Por Tanto: 

Con tales antecente1, oída la opinión 61- ' 
cal, corridos todo1 101 tr ámlle1 de deret ho, 
con apoyo en el articulo 151 de la Ley 
Reglamentarla del Tribunal de Cuenta1 
del 15 de Diciembre de 1899, 21. Edición 
Oficial y Decreto Ejecutlv" del 30 de Mar
zo de 1936. el suscrito Contador de Glo· 
'"'• en nombre de la R1>públlca defilnltl. 
va mente, 

Falla: 

Que el 1eftor J. Gregorlo Ro1&le1, de 
cahdadea conocidas en autos, como conae
cuem la de· Ja cuenta que llev6 en 1u ca· 
rácter de Flacal de Telégrafo•. durante el 
lapso de Enero a Marzo de mil noveclen· 
toa cuarenta y tre1, que ae dej1. blatorlada 
!!D esta aentencla, debe a la Hacienda Pú
blica junto con su fiador 1olldarlo la cantl· 
dad de cincuenta y 1lete córdobas f ochentá 
centavo1, que deben pagar dentro de cinco 
diaa de notificados má1 el Interés legal en 
cuo de mora, sin pe'juklo de la fjecucl6n 
correapondll'ott'; quedando aua derecho• a · 
aalvo,. 11 101 tuviere, CLntra loa empleac101 
que Intervinieron en el manE'jo de talea 
fondoP, 

C6ple1e, ootlfíqueae, publiqueae en ~La 
Gaceta> y archiveae.-Entrelinea-fue
valf',-:6; Baca P.-F. Orozco F. Secretarlo. 

Es <onfcrme. Managua, D. N., 4 de 
Septiembre de 1944.-F. 01ozco F. Srlo, 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D.N., catorce de Junio de mil 
novecteoto1 cuarenta y ~uatro. Lu doce 
merldlanu. 

n~t ( X'lmen que hizo el Coritador de el• 
te D.:1pat.bo aef\OT Fernando Buhrago Mo
rale1, en la cuenta del Centro Destilatorio 
de ManaRua, l!evada en 1u carácter de Je.fe 
por el aetior Trinidad Gotizález Caaullo, 
m•yor de edad, caaado, Tenedor de Llbro1 
y oe est.- rlomlclllo durante el 1eme1tre de 
Enero a J uolo de mil novecientos cuarenta 
y do1.,. 

Lo referente al reparo N9 14 por la ofi
cina de San Feroanfio, 1e aupone fue- equl· 
vocación al cargarle diez centavo• t 0.10 
de máe, por lo que, y en vl1ta de la In· 
1ignlficancla de la· auma reparada, 1e ruega 
1u bonificación. El •f'fior Fiscal General 
de Hacienda al t V .tcuar su traalado en ea· 
crlto del 1d1 del me1 próximo pando, ae 
expr:e16 así: cL01 rf'paroa núm1>ro1 1, 4, 
14 y 18 están itdn en ple y dl'ben 1er to· 
madoa en cuenta pc.r Ud. 101 dos primero• 
para ver 11 la ru6n que en df'lcargo da 
el apoderado del cuentadante 100 atendl· 
bles, pue1 por lo que re1pecta . a 101 dos 
restante•, no da rxpllcaclón aatlafactorla, 
ante1 bien, 101 acepte. Puede Ud. llamar 
autos y dictar 1entenclu. El suscrito dl6 
cumplimiento al trámite del llamamiento 
de autos en providencia de la. once de la 
mafia o & del siete de J ullo úhimC1; dejando, 
1í, t xplicado que quedan a cargo del cuen 
tadante IE'f\or Rosalu por no habf'r hecho 
que logreaaran al Flaco loa CS 4.1 o del 
reparo r.úmero catorce · productos de San 
Fernando, Nueva S1>govla y con re1pec10 
a lo• C$ 5 J.00 y es 3.60 del npuo nú 
mero cuatro cuyo lngreao al Flaco no fue 
comprobado con laa correapondlente1 bole
laa Onicaa de Matagalpa y Jinotega re1· 
pectlvamt'nte, acerca de lo cual' el cuenta· 
dante dice que tales valores e teguramentu. 
llegaro!1 a la Caja de Ccmunlcaclone11 en 
reclbo1 y que por falta de fondos no fue 
ron h'!t boa efectivo, lo cual al 1er cierto 
puJo haber .comprobado el 1elior Ro1ale1 
con el cargo en 101 libro1 de la referida 
Cé ja, pero lomo Dé d 1 de e10 fue ht cho ni 
prearntada ninguna otra p1ueba encam;na 
da a dfmo1trar que el Fhco no dejó de 
percibir talt'a fondo1, el v.tlor de dltho re 
paro número 4 de <S 53 60 que~a también 
a carg<J del ief\or Roaale1 junto con 101 
<i 4.20 de lea reparll números 1 y r4, 
haciendo un total de cincuenta y alete cór· 
dobaa y ocb :nta centavt>s: el reparo nú 
m~ro 18 que· e1tiblece una multa m' n•raa 
no indique el euentadante el estado aonde · Reaulta: 
la Flrcalía de Telégrafos cargó loa CS 2.65, Que 11egdn earta·cuent.t que corre a loa 
por productos de La Trinidad depoaltadaa. follo• ~J y 3~ de e.te juicio, ~ubo un mu. 
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virolento de Ingresos y Egre101 de seis 
cientos· cuarenta ) tres !Dll tre•clentos velo· 
.tltldos litros de aguardiente, ciento ocben· 
ta y cuatro liti¡os de alcohol para 1Alcobo· 
latos f. veinte mil cuatrocientos e uare"~ª y 
un Jhros de alcohol p.ua licores, Inclusive 
foa saldo1 lnlclctlel y finaler; .y 

Considerando: 

QJe estando-concluida la glosa admlni1· 
trativa de esta cuenta, por auto de laa do· 
ce meridianas de:\ alete,. de Septiembre de 

'\ mil novecientos cuarenta y lres al folio 27 
auscrlto por el pre plo Contador que la 
glosó, eatos autos fueron elevados al cono· 
clmiedto del sef\or Presidente de eate Tri 
l>unal para 101 fines de ley, biblendo este 
funcionario proveido a l •s ocho de la ma 
f\ana del ocho de Septiembre de, mil no
vecientos cuarenta y ,tre1, dhp1nlendo que 
e\ 1u1crlto tramitara judldalmente eata 
cuenta, en cuyo cumplimiento el que firma 
pu10 el '~úmplase de ley al reveno del fo 
llo 37 en providencia :de las once de la 
maft<lna del mismo mea y afto , del a~to 
aoteii citado, péro como en escrito del do 
ce de Septiembre de aquel afta_ at"foHo 3" 
presenta fo el velntLdoa de Mayo último, el 
aeftor Defen1or de Oficio de Cúentadante• 
don Fernando Rubl, pidió se le tuviera 
por peraonado como apoderado del cuen: 
tadante, ostentando el correspondiente p~ • 
(ter a su favor que razonado figura eq este 
Julclo, eJ.aUscrlto proveyó a lu ocho de la 
maftaoa del veinticinco de Mayo recién 
paaado al frer.te del mllmo follo 30, te· 
nléndolo" cr mó tal y mandando correr lo• 
traslados de ley a las partea;')' 

¿•' 

Coneldera'odo: 

"Que en· escrito de vetntlclnno de Mayo 
de este af\o al tollo 36 et 1eftor apoderado 
devolvió· el t~aslado que se le habla man· 
dado correr, ·manlfe1tando ·:que toros 101 
rl!paros formulados del" número 1 ·.al 26. 
habían aldo de1vanecldo1 co1Jforme la1 ra
zone• que e1t11ban al margeQ de cada uno, 
puestas en parte po(e\ Contador que hizo 
la gloea Admlnl.strat,lva y el resto por el 
auscrltC'; y como' el 1éftor Fiscal General 
de Hacienda al evacuar su traslado en ea· 
crlto de cinco del mea' corriente •e expre· 
sara. de acuercJ9. con. lo. dicho. por el 1eftor 
Apoderado; y, pldl6 que se llam~ra auto• 
para sentencla, el 1u1crlto provey6 a las 
diez y media de la ma.ft •tla del aels de Ju· 
nlo de este ~lamo afi.00 rev.erso del follo 
36 verlfi~ando al llama[Qlento de auto•, de· 
jilndo, 1í, constancia de aer cierto lo afir 
mado por las parte1, pu~• todo1 los'venci· 
miento• se efectuaron er1 virtud de la rec
tificación. de 101 errores cometidos, de laa 
dogio1traclone1. eo laa cuenta• corre~¡tlvaa, 

probando los debido• cargos de remesu 
de aguardentes, en cambio de 101 reclbo1, 
o por be.her sido pre1entado1 101 proploa 
recibo• que figuran a~regadoa al pre1ente 
juldo, y · 

Por Tonto: 

Con tale• antecejentes, ·oída la oplr;l6n 
fis 1 al, corrido• todo1 101 trámites de dere
recbo, con apoyo en el articulo 151. de la 
ley Reglamentarla del Tribunal de Cuentas 
del 15 de Diciembre de 1899, zda, Edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo del 30 de Mar· 
zo de 1936, ti 1uscrlto Contacior de Glosa 
en nombre de h Rei'Úbtlca defitiillvamen
te 

Falla: 
.• 

Q'1e eatando correcta mediante las recll· 
flcaclone1 verificadas en el curso cie la fllo
aa, la cuenta presentada .. por el St n ir Tri· 
nidad González Castila de cali ladea lndl
cadu, qae llevó en 1u carácter de Jefe del 
Centro Destilatorio de Managua, durante 
el 1tme1tre de Enero a Junio de mil 11ove· 
cientos cuarenta y do•, esta cuenta se 
aprueba, quedando él y au fiador 1olidarlo 
librea y solventes ~n la Hacienda Pública 
en lo que ae refiere al pre1ente juicio, de· 
hiendo librarse copla de esta re1olucl60 
para que le sirve& de auf •ciente finiquito a 
cuyo fin ·debe presentar el . papel sellado 
de ley en la Secretaria de eate De1pacho. 

Cópiese, notlfiquese, publíqueae en cLa 
Gaceta• .-F. Baca P.-F. Orozco F:, Srlo, 

Es conform"-Managua, D.N., 28 de Ju· 
nlo de 1944.-F. Oioz=o F.-Srlo. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 3963 ·1 

Once antemeridiants del veintltrh Mayo corrien· 
t~. s 1b1st1rbe en este despacho, finca •tas Merce
des•, como cincuenta y cuatro manzanas cabl:la, t~ 
rreno propio en Ticuantepe, jorisciicción MasaY1, 
lindante: Oriente, Alrjindro P<1rach: Poniente, Se
bastián Madrigal¡ Norte, Apolinar P~rez; Sur, Ce· 
sáreo Calero. · ' 

8·1e remate nueve mil córdobas. 
Ej1 cutantt: Carlota Velez Haslam. 
Ejecutado: Haydn Serrano v. de Escobar. 
Oyense posturas leg1IH. 
Dado juzgado Civil O ~!rilo. Mmagua, diez y 

siete de M1yo de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-Testado-Sierra-este-No valen-Entre llneas
cn-V1le.-Rod. Morales O, Srio.• 

Managua, D. N.,· Mayo diez y siete de mil nove
cientos cuarenta y clnco.-Rod'Olfo M:>rales O., Srio. 

1241 3 2 

N9 3951 
Cuatro de la tarde del veinticinco mea corriPntc, 

remat1ráse subasta pú!:>lica, solar barrio San .Cris· 
tóbal, esta jurisdicción, limites: Oriente, Cel&o Sá.n~ 
cllez; Occicsente, Ursulo Mou; Norte, Celso Sán· 
cbez y Sur, Luis Mora. · 

Valorado en ciento ochenta 1 cinco cOutoba•, 

1 
. )> 

\ 

4 

' t 
·¡ 

·¡ 

., 

--_.~4 
-~ 
~ 

www.enriquebolanos.org


~-

........ 

-
-

Se vende por ejecución Jos~ Zllftl¡a, a juliana y 
Bárbara Sánchez 

Oyense posturas legalts. 
Dado Juzgado Local. San Rafael del Sur, nueve 

de Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco. Las 
cinco de la tarde.-Cecilio E. Baltodano.-Oenaro 
Navarrete, Srio. 

1233 3 2 

Nr;i 3958 
Diez mañana ocho Junio 111\0 corriente, tubasta· 

r:he en rste juz~ad", finca rú;tica mil manzanas, 
situada Tola y Belén, esta jurisdicción: Oriente, rj 
dos Belén; Poniente, Laureano E\pinosa, ReyH Se
quei_ra; Norte, Eduardo Rulz Simonson; Sur, Pablo 
Espinosa. 

8 se: mil quiniento'I córdoba'!. '·- '· 
Eje;ución: Daniel V11lalta contra Tránsito Outié 

rrez Mairena. 
Oyense postur~'I trgales. 
juzgado Civil Distrito. Rivas, diez Maf') mil no-· 

vecientos cu~renticinco.-Lineado-qulnientos-vale. 
José Cruz Muñoz, Srio. 

1239 3 2 

" •. 
. N939_57 
Di~z mañana seis Junio 11ño corrientt', . subasta· 

ráse en este Juzgado, fincu rústicas, Tola, esta ju· 
risdicción: a) ciento cincuenta m~nuna•, comarca 
Chasmolo, limitada: Oriente, Domingo Chávf'1; Po 
n:ente, 1unt.,s quebradas •chasmolo•, •p, tvm•i. 
Norte, quebrada Cblsmolo; Su•, quebrada Pcftó ; 
b), cien hectáreas, comarca Sáncht!1, limitad,: Orien· 
te, J~é Plrt'z; Poniente, Maria Oil; Norlr, Dámuo 
Espinosa; Sur, Leoncia Sllnchez; c), cien hectáreas, 
comarca Murciélago, limitad·: O lentl", Eusebio Pé 
rez, Juan Bustos; Poniente, Ouilll"tm4 Oarcla; Nor· 
te, Vicente Garcb; Sur, General Anastaslo Somoza. 

Base: ciento cincuenta córdobas- cada una. 
Ejecución: Daniel V11lalta contra Tránsito Guti~rrez. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Civil Distrito. R:\·as, veintisiete Abril 

mil novecientos cuarenticlnco.-josé Cruz Muñoz, 
Srio. ' 1240 3 2 

NQ 3960 -.~' 
Once maftana veintinueve corriente mes, remata· 

rbe este juzgado Distrito, una finca rúslka, . ubi· 
cada lugar •uano Largo•, jurisdicción villa Lt Tri
didad, como sesenta mamanas terreno extensión, 
acotada alambre pius, m 1dera y naturales, empas· 
tada mayor parte zacate guinea y natural, conllent 
parcelas cultivo cereales y casa de habitación. lln 
dante: Oriente, David z~mon; Occid~ntr, Zenón 
Gufé-rez; Norte, jesúg Outiérrez; y Sur, <.:upcrtino 
Guliénu. 

Valorada dos mil córd •h39. 
• ' Oyenseo posturas le~ales. 

SecrPtarla Juzgado Distrito.· Estelf, diez mal'i1nP, 
once Mtyo mil novecientos cuarentlcinco.-Adrlán 
Durán Ru·z, Srio. 

Es conforml". Estell, doce Mayo mil novecientos 
cuarenticinco.-Adrián Durán Ruiz, Srlo. 

1237 3 2 

_.;' N9 3959 . 
Diez mdl ma siete Junio ~ft 1 corriente, subasta 

r4nse,en. este juzgado, fincas rústicas, San. juan 
Sur, esta jurisdicción, a), ciento cuarenh hectáreas, 
limitada: Orltntr, El M< j 'n; Poniente, Emlliano 
Cantillano; Norte, Adán Traña: Sur, fellpe Lobos. 

Basl': ciento cincuenta córdobas cada fincP. 
Ejecución: A'fonso Cruz contra Nlcanor Cruz. 
Oyense posturas teg•h~s 

• Juzgado Civil O:strlto. Rlvas, dot M 1yo mil no· 
veclentos cuarentlclnco.-José Cruz: Mufto7., Srio. 

1238 3 l . 

,. 
" ~·· . 

·-~--- .; •.•. '{'#1>· 
,,. 

. N9 3956 . ' 
Oíez maftana veinti~inco corrientes, este local, su· 

buhrásc cua y terreno en esta ciudad, lindando:. 
Oriente, José Angel Mora¡ Poniente, Marta A:eve• 
do y Ciriaco Maltés; Norte, arroyo; Sur, calle •La 
Loquera.• 

Avalúo: mil ochOC'lentos córdot u. 
Oyense posturas. 
Cesación comunidad solicitada por justo Cirios 

Alvarez. 
Juz~1do Civil Distrito. Granada, Mayo nueve 

mil novecientos cuarenta y c:inco.-Serapio Vela, 
Srio. 1234 3 l 

TllÚLOS ~UPltTORIOS 
. NQ 2054 

·Nemesio L">pez solicira titulo supletorio solar en 
Diriomo, limilado: Orientf', Carlos Carcachl'¡ Ponlen- · 
te, Julia Salatar; Norte, Manuel Gai1án; Sur, San• 
lia¡¡;o Acevefa; 

Opónganal". 
OranaJa, catorce f.ebrero mil ncvecitntos cuarenta 

y cincl'.:-Serapio Vela, Srio. 
394 3 3 

NQ 2071 
Pastora Dlaz, mayor de edad, soltera, m iestra de 

educación, de este domicilio, solicita arr~endo lote 
terreno ejidal situado comarca Quebrantadero, esta 
jurlsdicciOn, como quince hectáreas 'Superficie, y 
dentro siguientes lindt'r<'1: Norte, cerro "Ana Ma·' 
ria•·; Sur, terr~no de E'lrique Outiérrrz; Oriente, 
carretera que de es•a ciudad conduce a L• Liber· 
tad y Poniente, camino de Agua Buena a:I Manguito. 

Quien pretenda df'ttcbos, pres~ntese a deducirlos 
forma y tiempo legales . 

Alcaldla Municipal. Juigalpa, nueve de Ptbrero 
de mil novrcientos cuare,nta y _ cinco.-G. Ben dalla 
M.~M. T. Mar1lne1, Srio. 

Es conforme con su original. julgalpa, catorce 
de Febrero de mil novecientos cuarenta y cinco.
M. T. Martlnez, Srlo. 

418 3 3 

, NQ 2337 
Rodolfo Putoy Gamboa solicita tllulo supletorio 

finca rústica siete manzanas extensión, jurisdicción 
Cita ciudad, lindando: Oriente, Matlas •'lóper; Po• 
niente, Grel[orio L">pez; Norte, Bernardlno Picado 
y Mallas López, hoy Eduardo Picac!o, Leopoldo 
López; Sur, cami 10 teshmentarfa francisco Suazo. 

Vale doscientos córdl bu. 
Opónganse legalmente. 
Juzgado Local Civil. M'asaya, ocho :le Marzo de 

mil novecientos cuarenta y vinco. - jos~ Vr~a E., Srlo. 
642 3 3 

NQ 3545 
félix Pedro 'ntón pide titulo . supletorio lote 

manzana y tercia cwnarca Abangasc~, lindante:, 
Oriente, Ramona Antón; Poniente, Sur. U.ises Terin; 
Norte, Domingo Oómez. . • 

Menor cuanUa .
1 Quien crea dert'chos, opóngase lrgalmente 

Juzgado 19 Local Civil. León, trece Junio mil 
novecientos cuarrntlcuatro -S. Mayorga Orozco, Srio. 

~ . ,. ' 85333' 

. ·~ . N9 2080 
El scilor B 1clllo Centeno. se ha presentado a este 

Juzl[ado solicitat\do titulo supletorio de una finca 
de a&rlcultura denominada· •Los Ocotlllos•, ~on 
1,1na exten1ión de veinte y seis manzanu, para 
sembrar granos, con casa pajiza de ocho varas de 
largo por iilete de ancho, carcas propias de made· 
ra y zanja. Limitada: O, iente, Valentln U. bina¡ 
Oc~ldente, Atlliana Rilt'.era; Norte, ·Maria Rocha y 
Sut, -francisco· Oadea:' - · 

, 
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L1 rstima en doscientos ptse>t. ' 
La personP que se crea tener 1lgd11 drrecho sobre 

el Inmueble deslind1do 1e le cita par1 que en el 
!&mino de ley ocurra a este Juzlfado a lcli!arlr. 

Dado en el Juz1itado local Civil de !'>an Nico á ·, 
seis de febrero de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-Benito Oarache O, juez Local.-franclsco Mon-
eada, Sdo. 410 3 3 

N9 2082 
Oab~iela Miranda solicita lltu'o supletorio predio 

rustico veinte manzanas superficie, lindantes: Orien· 
te, predios Carmrn Moreno, mediando camino; Oc· 
cidente, Alberto Corn~jn, mediando camino; Nor1e, 
José Cuperllno Ve á-quez¡ Sur, monte inculto, me
diando camino. 

Opón1itanse término legal, 
Dado ju1g~do Dis1r1to Somoto, doc:e febrero 

mil noveclenios cuarenticinco.-Eugenlo Cu1dr1 b. 
O. Selva, Srio. 408 3 3 

N9 2081 
Dofta Re mua Ida Orozco solicita Ululo supletorio 

dos cerramientos ubicados sitio Santa Cruz, esta 
jurisdicción, siendo el primero de diez y seis man· 
zanas e¡xtensiOn, cercado con al1mbrr, piedra y pl
fluela, lindanlt: Oriente, predio Luciano M.>nj~; 
Occidente, predio Victoriana v. de Pineda; !'lorre, 
predio José Cas illc; y Sur, :>redio de la dicentr, 
mediando camino; y el otro cerramiento, como de. 
cuatro manzanas de txtensión, cercado con madera, 
lindante: Oriente, predio de los herederos de Flo
renclo Lazo; Occidente, predio Máximo Llnuza 
Pay•n; Norte, predio de la dicente¡ y Sur, prtdio 
de Vice1ta M >njr. 

t::~limalos en conjunto doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opón1it1Se término legal. 
jozgado Local. Estell, catorce febrero mil no-

vecientos cuarenta y cinco,-Acisclo Out1érrez R. 
R. Arsenio Torres, Srlo. 

Es conforme con su orlginal.-R. Arsenio Torres, 
Srio. 409 3 3 

N9 2053 
Tiburcio Ruiz pide titulo suple'orio finca tÚ'ltica 

Jurisdicción San Nicolb, lindante: Oriente, Mesitas; 
Poniente, Entimo Rayo; Nortr, Bias Sa'as; Sur, 
josé Aguirre. • 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, 

novecientos cuarenlicinco.-J. R 

NQ 2055 

doce febrero mil 
Saborlo E., Srio. 

395 3 3 

Joté Angel Avendafto y hermanoa solicitan tltulo 
supletorí", casa y se>lar situados calle de Las Ani 
mas, esta villa, con linderos siguientes: Oriente, 
calle de Las Animas: Poniente, terreno Juana de 
Dios' Molina, antes de francisco Molim; Norte, te· 
rreno de Dolores Alvarez, hoy de José Maria Oon 
zále1; Sur, terreno de Vlctor Rocha, hoy de Máxi
mo Bustos y tiene veinte y nueve varas de frente 
por sesenta y seis de londo. La casa es de tejas 
forrada en tablu. 

Todo vale doscientos córdoba~. . 
Quien se crea con derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. Bello, siete de Febrero de 

mil novecientos cuarenta l. cinco. Las dos d~ la 
tarde.-Ante mi, Arcadio Quintanilla, Srio Especial. 

293 3 3 

N9 3622 
Rcsa Dlnarte Cru1, solicita titulo supletorio de un 

solar aitu~do en el cantón Oriental de la población, 
linderos: Norte y Poniente. callea r>úb'lcas; Orien· 
te, testamentaria Toribio Olnartt; Sur, la de fran· 
cisco Campos Cru1. 

Quien créase con derecho, ejercitelo término le¡at. 

juzg,do local SPnta Teres11, doce Abr 1 mil ne.• 
veclentos cuart nta y cinco.-J. f. Cordero, Srio. 

932 3 1 

N9 3759 
Ester Sánchez, pide titulo sup!etorlo casa y solar 

barrio Subtiava, lindante: O l~nte, franrisca Sali· 
nu, calle enmedio; Norte, Luisa B·rbis; S 1r, juan 
Cáceres; Poniente, Juana Antón. Menor < uantla. 

Quien crea derech< s, opón~ase legalmente. 
Juzga.:lc:> 19 local Civil. León, cinco Abril mil 

novecientos cuarenlicinco.-Antioco M. A t1111irano 
h, Srio. · 1050 3 1 

NQ 3729 
· los S« ñores Cruz, fdipc y Berta, todos de ape· 

ilido Mercadr, presentáronse este julgado solicitan· 
do titulo supletorio, finca rú~tica -situada en par aje 
•Palo Colorado•, esta jurisdi:ción, de seis manza· 
m s y media de cabida, poco más o menos, que 
hubieron de Carmen Menado, 9ue estiman en dos· 
cientos córdobas, sin nombre, numero, ni gravamen, 
que han poseldo por más de dos años continuos, 
contiene casa t•jas v pila caliranto, limitada: Orien· 
te, ls·~ra y Narcisa Oarci~; Ponient··, Eulo1?io Cer
da, hoy de los sr,Hcit ntes; Nnrte, Dolores Oucla y 
bvederos de f~rn1ndo Abaúnza, camino enmedio; 
y Sur, juln C ltnaco López, Marcelino Bla~. 

Quien tenga derecho hacer ope>sición, dedúzcalo 
término· regal. 

juz1itado Local Civl'. Mas~tept, vrintitrts ,de Abril 
de mil novecientos cuarent •y cinco.-félix L. Sán· 
chez-f. Ruiz, Srio. 

1042 3 1 

N9 3730 
Josefa Pavón Mercado, presentóse este juzgado, 

solicitando titulo supletorio de un solar s'tuado ba
rrio Vera Cru1, esta ciudad. sin nombre, número 
ni gravamen, que hubo de Pedro Alemán, estlma'o 
en cien ~órdobas, limitado: Oriente, mide veinti
nueve varas, predio de Ana Vásquez, hoy Hernán 
Quintero; Ponientt, consta treintiocho varas, predio 
herederos lhandro Alemán; Norte, mide 1.,nce va· 
n9, predio A bel Rui1, calle tnmfdio; y Sur,. cons· a 
doce varas, predio de Mercedes Oarcla, y que lo 
ha posefdo en nombre propio. 

Qui<n ten1ita derecho hacer oposición, dedúzcalo 
término legal. 

Juzgado local Civil. Masatept, veintitres de 
Abril mil ntJvecientos cuarenta y cinco.-fé ix L. 
Sánchcz-r. Ruiz, Srio. 

1041 3 1 

Eligfa Odle!loS, 11licita titulo supletorio finca ur· 
ban•. de esta jurisdicción, situada cantón Oriental, 
linda: Oriente, solar de Ametia y Alejandro Nico
yi, conteniendo seis varas y una cuarta¡ Poniente, 
con Angel Oaitá·1 y h~redero!! Perfecto Potosme, 
con veintisiete va•a~ tres cuB1tu; Norte, calle enme
dio, Félix Ale!lrla y L"rP1:zo Salazar, con cuarenta 
varas¡ y Sur, Luis Oil'ihrez, con veintiocho varas. 

Lo utima cien córd1.,bas, tiene una casa tejas en 
regular estado. 

Oyense opo5lción término le1itar 
, juzgado Local Civil. San juan de Orientl', Abril 

doce de mil novecientos cuarentlcinco, La~ tres de 
la tarde -Juan P~blo Outiérrez-Pedro Caitán, Srio. 
~· conformr.-Pedro Oaitán, Sría. 

960 3 t 

No 3676 
• Elena Reyes, mayor, v:uda, de oricios domésticos 
y del domicilio del Sauce, solicita titulo rnpletorio • 
de una c11a y solar situados en equella población, 
lindantes: Oriente, predio de julio Juárez, calle 
enmedio; Poniente, ei de Maria Reyes; al Norte, 
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calle lntupuest•, el de Carlts Ar1nd•; '/ 11 Sur, el 
de Concepción jubrz. 

Quien tenga derecho, opóngase tErmlno le¡¡al. 
Juzgado Civil de Distrito. León, diez '/ seis de 

Abril mil novecientos cuarenta y cinco.-J. R .. Sa· 
borlo E., Srio. 

973 3 1 

N9 3559 
Julia Pdl~, pide tltulo sup1etorio inmueble urbano 

aituado ba1 r.o Las Pi~dras esta ciudad, limitado: 
Norte y Orlentr, Jesús Caldeión; Sur, francisca 
Calderón, calle interpur a•a; Ponicntr, Jcsúr. Calderón. 

TErmlno oponerse, treinta dlas. 
Stcretarla juzgado Local Civil. Rivas, ocho Mar· 

zo mil novecientos cuarenticlnco.-0. Oarcla M., 
Srio. 877 3 l 

..-
N9 3563 

Cristina Acuí'lt Ouarte, solicila titulo supletorio 
solar urbano nntl n La Puebla, esta ciudad, 1indan
tr: Oriente, juliana Cuendl, calle enmedio; Ponlen• 
te, Maria Lconarda Acufla; Norte, la misma; y ~ur, 
francisco Abea. 

Estimado doscientos córdob 11. 

Quien pre•erida derechr, opóngHe tErmino le¡¡al. 
Seuetarla )uLgado Local Civil. Rivas, din y 

seis de Marzo de mil novecic:1tos cuarenta x. cinco. 
Las tres de la tarde. -O Oarcla M., Srio. 

873 3 1 

N9 3484 

A es'c Jubgado presentóse Cderlno Mcmbreño, 
pidiendo Utulo supletorio finca u1bana situada ba
rrio San Jerónimo, este pueble>. 
· Quien pret nda oponerse, h'galo tErmino ley. 

SEbaco, sitie M1rzo mil novecientos cuarenticin
co.-M. Miranda M -Leonidas Nozuer•. Srio. 

794 3 1 

N9 1918 

Adán Trafla, solicita titulo supletorio lote terreno 
forma cuadrangular, 225 hectáreas, situado punto 
San Jo1E ju1isdicci6n San juan del Sur, limitado: 
Norte, Reyes Serrano; ~ur, Rlo La Flo1; Oriente, 

• El Mojón, ·"In Joaquln, de Francisco Urcuyo; Po
niente, Félix Montiel. 

Término oponerse treinta dhs. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas, velnti

seia Enero mil novecientos cuarenlicinco -O. Oar· 
cia M., Srio. 

Maria Torres v. de Chávez, solicita titulo suple· 
torio finca u1bana, estoa linderos: Orient~, ternno 
Evaristo Carau; Poniente, calle pdblic11 Norte, te
rreno Angela Jiménez; Sur, predio f'austino Al&uera. 

Interesados opónganse t~rmino legal. 
Orinada, doce Abril mil novecientos cuarei.t1cln· 

co.-C. Albert jarqulll, Srio. • 
988 3 1 

N9 3808 

Humberto Loásiga, solicita este Juzgado Ululo su· 
· pletorio casa y solar ubicada San jos! este D ,par· 
tamenlo, estos lindero~: Oriente, casa '/ solar Dá
masd Leon, calle comedio; Poniente, Casa Cura'; 
Norte, Plaza Plibli~; Sur, casa Dimaso Flores. 

Valorada seiscientos córdtbas. 
Quien tenga derecho, opóngue tErmino lc¡al. 
Dado Secretarla juzgado Civil del D strito. Boa-

co, treinta Abril mil novecientos cuarentícinco.-Ada· 
lid Sobalvarro, Srio. 

1897 3 l 

SENTENCIAS DE DIVORCIOS 

N9 3949 
Corte de Apelaclonea.-Sala Civil.-Ma

aaya, cinco de Mayo de mil novedenl\ a 
cuarenta y clnco.--La• ene.. y cuarto de 

fa maftar a Por Tanto: D" coalormldad 

con lo• Artt. 174 y algulentea C. y 1526 
y 1lgule11tea Pr. lo• •uacrltoa. Ma~istradoa 

D j•roi: D!!clárAse disuelto por mutuo con• 
aentlmlento el vínculo m 1trlmonial con

tra! fo por el s ñ r Bum'Jerto Corra Ira 

Amador y •• ft':.lra <.:t ncepd6n Caldera E•
cobar, loa do1 ele callda'1ea t>Xpreaar a1. an

te el 11< i\ >r Juez Local Civil ·de la Villa 
de Catariná a laa nueve de la nolhe del 
luioce dr.i Diciembre de mil noveclento• 
treinta ln1crito a folloa veintisiete al trein

ta del Libro de Partl.ias Matr m rniale• 
que 11 ... v6 la Oficina del. Regl1t,.o fiel b:t· 
tado Civil de laa Personas ele l .. Vtila de 
Catarlna en el afio de mil 1·oveclento1 cua· 
renta y cuatro. La ~uarda, alim ntaci6n 
v educación de loa m~nore• Humbertt.,1 Jo· 

bé y Lyla C<'rralea Caldera, queda a lar· 

go dP. la •• ft Jf.& ma<ire de esto• doi\ 1 

Coocepc16n Caldera de acuerdo con lo u
tlpulado en la eacrhura ele convenio, 1uml~ 
11l1trando el 1efior Corrale1, la suma de 

cincuenta c6rdt bu meoauale• para eae fin, 

con '" fianza, para el cumplimiento de es

ta obll1l11ct60 de ta 11eftora Gndela Ccrra

lt>• de M~reoco. L~ ex cónyuge queda so
jflta a la reatrlcclón del Art. :z 1 :z Inc. :z. 
C. Q te·ia a.i confirmada la senten.::la coo
auhaoa. Cópiese, notlfiquese, librea~ la 

ejecutoria de lt y y CC"O te11timonlo concer

tado vuelvan lo• auto:t al J Hga1o de •u 
origen. Se hace con1tar que uta •enten
cla y el voto respectivo fueron acordado• 
ron h concurrencia del •ei'lor Ma!(latrado 
de la Sala Penal doctor Alt>j .n1ro Rnme
ro Cutll1o, quleo fué llamido a Integrar 

Tribunal, por medio del •eftor Maglatrado 

de la Sala Penol ,doctor Alt>jan tro Rome• 
ro CaatlllC", quien fue llamado a Integrar 
Tribunal,. por isusu'lcla elel seftor M ~ l{l 1tra· 

do doctor R berto Sínrbez Vigll.-R. Ta· 
pla Moneada. - E nt'ato Sequ~lra A.-J. 

Alr·j. Romero C. -Eudoro Solí•, Srlo. 
Ea conforme, - Muaya, doce de Mayo 

de mil O'.lVeclentos cuarenta y cinco. -Eu
doro Solía, Srio. 

uz4 1 .. 
N9. 1793 ~ ,J 

Corte de Apelaciones de O :cid o te.-.· 

Sala de lo Civil. - L""ñn,. la1 on<:.,e de la 
maftaoa del quince de Enero de mil aov..-- . 

ciento• cuarenta y cinco. Por tanto: . Y · 
con apoyo de los Artt. · 174 y •igulenteil 

C. y 1318 y •lguienle• Pr., 424, 436 y 
2916 Pr., lo• Infrascrito• Maghtradoa, di· 
jeron: Se confirma la re1oluct6n con•ulta· 

da de que ae ha hecho médto• y en con-
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1ecuencia declárue d,l1uelto por mútuo 
coneentlmleuto el vinculo m1trlmonlal que 
une a 101 cónyugee Juan Guerrero y 
Amanda Roaale1, contraído mediante el 
m1trlmonlo civil ct-lebrado pl'lr amho• an: 
te.el aet'icr Juez Local de Corinto, a tu 
diez y me>'lla de )el maftana del trece de 
Noviembre cte mil novecientos cuarenta y 
do1, t-n la ciudad y puerto de Corinto, 
C6ple1e, notl fiqueee y publique1e eeta re-
1olucl6n en el Diario Oficial llbrándo1e la 
f'Jecutorla de ley para 1u ln1crlpclón en el 
Registro re1pectlvo, ano1á11do1e a márgen 
de dicha par'\1 la que queda cancel.ada, y 
con el te1tlmonlo corre1pondlen1e vuelvan 
estaa dlllg,nclaa al Ju1garlo de •u origen. 
Enmendadoa-vínculo- SPt'ior-Valen. En· 
tre línea1-1t:-Vale, Te1tado1-e- r-N o 
vaJe.-Artuto Bica-P. P. Sotom~yJr,-J 
Wence1lao Mayorga h.-Joaé T. Sacan, 
Sri o. 

Es conforme.-León,. veinte de Enero de 
mil noveciento1 cuarenta, y cinco.-Joeé T 
Sacaaa, Srlo. 

. . . 
alimentación y educación de 101 hlje11 ha-_ 
bldo1 dentro del matrimonio. Le ex·cÓn· 
yuge queda sujeta a la reatrlcclÓQ del Art •. 
1 1 2 Inc. 29 C. Queda aaí confirmada la 
sentencia con1ultada, C6ple1e, notífique1e, 
an6 ese al margen de fa partida de matrl· 
monlo correepondlenté, ln1críbase en 101 
competente1 Re1llstro1, pbblfquete en La 
Gacet •, Diario Oficial, libre1e la ej.icutorla 
de 1,y y con te1tlmonlo concertado vuel
van loa autos al Juzgado de 1u orlgen.-R. 
Sáncbez VIRll.-Erneato Sequelra A .-R. 
Tapia Moncada.-Eudoro Solí1, Srlo. 

Conforme.-Ma1aya •• veinte de Diclem· 
bre de mil noveclento1 cuuenta y cuatro.
Eudoro Solía, Srlo. 

AVISO 

N9 1974 

54 1 

Rlcatdu Sáru btz Gutiérrf'Z, Ab~~ado y 
Notarlo Público, avisa al 1 u'lllco que des· 
ite ~ita fec:ha abre 1u < fi .lna en ManaguR, 
habiendo aldo autorizado por la Corte Su: 
pr• m\ de Ju1tl1 h_ para cartular en primer 

~ bienio. Cd1rará honorario• ae11. ún Ley de 
S e · M ' Aranceles J udiclalea y sus reforma1, vi- • Corte de Apelaclone1.- ala lvl',·- a-aaya, vdntlclnco de Febrero de m 1 he.ve· gente, leyendo e 6rdoba•> donde dice pe· 

clentoa cuarenta y cuatro.-Laa once de 1a 101, elevada la cantidad en cuatro vecea. 

Managu~·, D. N., 9 de Febrero de 1945. 

(f) Ricardo ~á 1cbez G. · 

1242 3 1 

LA G A· C E 'l' A 
DIAIUO OFICIAL D?L OOBlfRNO, D? NICARAOUA 
Se publlc1 todos los dlaa, excepjo los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 

maft1na. Por tanto: De confo1 mi dad con 
lu dl1po1lclone1 cltada1 y 101 Art1. 424 
y 436 Pr ., los 1u1crítoa MaRhtrado1, D je 
roo: Declárase disuelto por mutuo con1en· 
ti miento, el vincu'o m 1trlmnnial que liga 
a 101 aeftore1 Julio César Ocón García y 
Berta Maria Silva de Oi:ón, loa dn1 de ca
Jfdade1 couslgnadas, matrimonio que con 
trajeron en la ciudad de · Ma,rugua ante el 
1eftor Juez 19 LtJ• 11 Civil de aquella clu 
dad a laa cinco de la tade dtl día cinco de Marzo - de mil noveclento1 treinta y Tipografía Nacional-T~l~fono N9 1-3-6-ocho, ln1crlto a la página '81, Libro Prl A P ª r l ª d o_ N ú m e r o 86. 
mero de Partl<iat de Matrimonio , que el V • 1 o r d e 1 a S u e c r 1 p c 1 6 n: ReglatÍ'o del E\tado Civil de lu Penar a Para 11 República: 
de la ciudad de Manag U' llevó en t?I afto Número del 81a 1f 0.15 Pqr trimestre .• $ 6.00 de mil· novecientos treinta Y ocho. La Número retrasado 0.15 Por semestre . , 11.00 menor Ncrma Juana de la Concepción qu~- Por mea , •.•• : 2.00 Por año •.• , . 20.00 dirá baj.> la guarda y cuidado de 1u 1et'io1 Para el Exterior: . padre y e) menor Roger Enrique baj 1 la Por Sl!mestre • US' 3.00 { El pago interior debe ha· guarda y cuidado de 1u afftor padre y el Por año • • . • 5.00 cuse en oro americano menor Roger Enrique b•jo la guarda y ·• cuidado de 1u ieftora madrt>, de conforml- Por la publicación de cll~s, un córdoba, por cada pulgada cuadrada de una hast1 tres lns,rc1ones. da_d con Jo convenido en la e1crlturt pú- Por la publicación de avisos, edlcttJS, cartales y bhca de convenio autorlza<:la en la d~dad dl!más documentos, que se publiqllen de cualquier de, Managua, Dt1trlto Nacional, a lila 1e\1 clise que sean, tres centavos de córdobas por ca• de Ja tarde del día sel• de Dlcft mbi_e de da una de las primeras ciQcuenta pal1bras 'J un ' · · centavo de córdoba por cada una de las excedentrs mil novecientos cuarenta Y t1e1, en l(ll 1 fi siempre que la publlc1ción se baga una vez o la cloa notarlale1 del Dr. A helado Z .mora primera vez. Por las publicaciones siguientes ae Ara:gón y aujeta a l ,a demás requisito• cobrará la mitad del valor de la primera. ¡ 1 1 Por una página, cüarenta córdobas expre•a 101 en . a mene onada eicr tura Y ·Todo p1go relacionado con e&ta publicación, para 1ln perjuicio de la ob.llgaclóo que la lry que tenga legalidad, debe hacerse en lu Adt11h1I• Impone a ambo• c6oyuge1 de proveer a la traclODll di Rent11 di 18 Re.r;Jllbllm . 
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